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Es innegable el valor que tienen las mascotas
en nuestra sociedad, prácticamente es posible
considerarlos como un miembro mas de la
familia, en consecuencia, la Ley colombiana se
ha visto en la obligación de establecer
normatividad relacionada con la tenencia
responsable de mascotas, en consideración de
que, en algunos casos, las personas que tienen
un animal domestico a su cargo hacen caso
omiso a sus responsabilidades con lo que se
puede poner en riesgo a la mascota en
cuestión, e incluso a terceros.



• ALIMENTACIÓN
• ESPACIO Y PROTECCIÓN DE LAS CONDICIONES

AMBIENTALES
• LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL LUGAR DONDE HABITA

LA MASCOTA
• CUIDADOS SANITARIOS

• CARIÑO Y RESPETO

• MANTENER SÓLO EL
NÚMERO DE MASCOTAS

QUE PUEDA CUIDAR
RESPONSABLEMENTE

• VACUNAR A SU
MASCOTA UNA VEZ AL

AÑO SIGUIENDO UN
ESQUEMA DE

VACUNACIÓN
CERTIFICADA Y

DIRIGIDA POR UN
MÉDICO VETERINARIO

• DESPARASITAR
REGULARMENTE A LA
MASCOTA SEGÚN EL

CRITERIO DE UN MÉDICO
VETERINARIO.

En aras de la protección y bienestar
de los animales domésticos y
quienes habitan cerca de ellos,
mediante la Ley 1801 de 2016 “Por la
cual se expide el Código Nacional
de Seguridad y Convivencia
Ciudadana.” Dentro del título XIII,
Capitulo II se establecen las normas
mínimas para la tenencia
responsable de mascotas, dentro de
las cuales podemos resaltar las
necesidades básicas de los
animales domésticos:

A nivel sanitario es necesario
tener en cuenta:



La Ley ha previsto que el
incumplimiento por parte del dueño
de una mascota de alguna de las
necesidades básicas anteriormente
enlistadas, podría configurar un
acto de maltrato animal, lo cual
acarrearía sanciones monetarias
para el propietario.
Por otra parte, es de vital
importancia que quienes estén a
cargo de una mascota, tengan
presentes las siguientes
prohibiciones:

·ABANDONO DE LA
MASCOTA

 
·PERMITIR QUE

DEAMBULE LIBREMENTE
EN LA CALLE

 
·NO RECOGER LOS
EXCREMENTOS O
RECOGERLOS Y

DEJARLOS TIRADOS EN
ZONAS COMUNES.

 

OMISIÓN EL QUE UN
ANIMAL ATAQUE A UNA

PERSONA, A UN ANIMAL O
A BIENES DE TERCEROS.

·ENTRENAR EJEMPLARES
CANINOS PARA SU

PARTICIPACIÓN EN PELEAS
COMO ESPECTÁCULO,

PARA LA AGRESIÓN DE
LAS PERSONAS, A LAS

COSAS U OTROS
ANIMALES O ESTABLECER
ASOCIACIONES CANINAS

ORIENTADAS PARA ESTE
FIN.

·TRASLADAR UN CANINO
DE RAZA
POTENCIALMENTE
PELIGROSA EN EL
ESPACIO PÚBLICO,
ZONAS COMUNES O EN
LOS LUGARES ABIERTOS
AL PÚBLICO O EN EL
TRANSPORTE PÚBLICO EN
QUE SEA PERMITIDA SU
ESTANCIA, SIN BOZAL,
TRAILLA O DEMÁS
IMPLEMENTOS DE
PROTECCIÓN.
·TOLERAR, PERMITIR O
INDUCIR POR ACCIÓN U 
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Teniendo como fundamento la
importancia que tienen las
mascotas dentro de nuestra
sociedad y nuestra familia, se
hace muy necesaria la
implementación de normas que
garanticen que quienes los
tengan se comporten de forma
responsable y comprometida
evitando así, que se falte al
compromiso de cuidado de las
mascotas y también que se
afecten derechos de personas
que convivan con ellas. 

El dueño que ejecute cualquiera de
las acciones mencionadas
anteriormente, se expone a multas
monetarias aplicadas de acuerdo al
hecho configurado. 

·PERMITIR QUE ANIMALES
O MASCOTAS ESPARZAN,
PARCIAL O TOTALMENTE,
EN EL ESPACIO PÚBLICO O
ZONAS COMUNES, EL
CONTENIDO DE LAS
BOLSAS Y RECIPIENTES
PARA LA BASURA, UNA
VEZ PUESTAS PARA SU
RECOLECCIÓN.


